
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS RESOLUCION NO. 88.1.2.1. -1464 o A 

GILBERTO NOYOA MONTALVO o 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION mo. ADM-89322 

DE 20 DE JUNIO DE 1988. o 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 ee junto ce 1988 se ha otorgado ante el Rotario Vigéitas” 
Cuarto «el cantón Quito la escritura pública de aumento de capital r 
reforma de estatutos de “CAMISERIA INGLESA CAMINGLESA C. LTDA.*g 

QUE los señores Wilson Hernán Torres Haro € Italo Torres Haro 
en sus calidades de Gerente General y Presicente «e la compañfa materta 
ae la preseñte, con el patrociate eel soctor Francisco Correa, han soli- 
citado la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto han presentado : 
tres coplas certificadas se la ases; 

QUE el Departamento de Inspección de Cospañias «e. Responsabíliead 
Limitada «de la Inteacencia de Inspección y Control ha preseataco el 
informe favorable Mo. 11C.-DICL-87100 de 16 se noviembre de 1987; : 

QUE «el Departamento «ue Compañtas Je Respensabilióna, . Ltuitada 
ce la Intendencia de Derecho Societario, meciante memorando o. 38 .1.2.1, 
466 «e 4 due julio «e 1935, ha emitida informe favorable para le conti. 
mación del trámite, una vez que consicera que se Me gaco cunpl intento 
a los requisftos legales respectivos; 

+ 

EN ejercicio se las atribuciones que le confiere. la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento ae capital de "CAMISERIA ELNGLESA - 
CANINGLESA” UT. “LTDA.” por S/. $00.009,00 con lo que asciende a S/. 
790.000,00, «lvtaieo en 790 participaciones ue S/. 1.000,00 ..de valor 
cada unas y, b) la reforma de estatutos constantes en da referida escritura 
pública. 

ARTICULO. SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno «e los étarios de aayor circulación 
en Quito. Un ejenplar ee la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ele A TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarte del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, 0sl contenido «e la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil asl cantón Quito: 
a) inscrina Tá referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copta «e aicha escritura y devuelva las restantes con la. 
razón de la tascripción que se ordentz y, b) cumpla las demás prescrip- 
clones contentaas én la Ley ue Registro y el articulo 33 del conto 
ee rcio.
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ARTICULO QUINTO DISPONER que el Rkotarto Prinero del cantén Quito anote 
| al márges de la matriz de "o escritura de 5 de septicabre oe 1983, por 

la cual se constituyó Sa compañia en referencia, que ha proceaito a 
sunentar el capital y a reformar sus estatutos, eeatante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siete, razón de 
esta anóttación. 

    O CUMPL IDG.- vuelva el expectente, 

E - DADA y tiraags en la Supertntansencta | se Campañas, ¿06 
i ulto, ». 

Lo o Lo 

    

  

Cen esta Pecía queda inscrita la presente “esolución baja el nísiera 

1385 del Registro Mercantil, toma 119.- Se da así cumplimiento a la 

dispuesto en la misma, de canformídad a la estoblecido en el Decreta 

0 733 de 22 de agaste de 1935, publicado en el Regist Oficial. -878 de 

29 de agosto del mismu sño.- Quito, e veinte y circa, de aguefa de mil 

nevecientas achente y ocha.- EL REGISTRADOR.- Sl, NT d > 
.. 
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